
6()AIL§NO DE LA
CIUDAD DE I{ÉXICO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEt ORDENAMIENTO TERRITORIA!

DE LA CIUDAD DE MEXICO

suBpRocuRADURfn nptat¡NtnL, or pnoücclÓN v alrNEsrAR A

LOS ANIMALES

Expediente: PAoT-2022-4836-5PA-3574

No. Fotio: PAOT-05-300/200' '2922

n¡solucróu eo u I N tsrRATtvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría AmbientaI y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracc¡ón ll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Am bientat y del Ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracciones t, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo

analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-4836-SPA-3574 reLacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de €sta

autoridad, lossiguienteshechos:1...)loofectocióndeunórbolo[cuollecubrieronlasroícescolrcemento1...)[Hechos
que ocu rren en calle Tolsa sin número, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémocl 1...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; asícomo 51 y 85 de
su Regtamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE tA INFoRMAcIóN Y DISPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a [a T¡erra en et Distrito Federal, [a

Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autoridad ambientaty
competente para conocer sobre Los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.

AFECTACIóN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la afectación de un individuo arbóreo ubicado en catle Tolsa sin número,
colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc; por la colocación de cemento sobre su base. Al respecto, el artículo 119 de la -
Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que será equiparabte al derribo de árboles
cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que en fecha 12 de septiembre
del presente año, [a persona denunciante manifestó vía correo electrónico lo siguiente:

v?-U{o

uÁltn zoz, piso q,colonia Roma Norte

,rlc4día Cuauhtémoc, C.P.06700, ciudad de [réxico
,'//'lel. 526s o7 B0 ext 12310

(...) recibí correo de respuesto de otenc¡ón, con referencio ol folio SIJAC con el cual se ingresó el primer
reporte de lo problemát¡co expuesto, el cuol fue referido en lo denuncio correspond¡ente y en elcuolse
me comunicó que elcojete delórbothobío sido liberodo por porte de lo Detegoc¡ón Cuouhtémoc. (...)
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Por lo anterior, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales para eL caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resotuc¡ón administrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción ll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, en v¡rtud de que personal de la Alcatdía

" Cuauhtémoc, llevó a cabo et retiro delcemento cotocado sobre el árbol referido en la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

La persona denunciante manifestó vía correo electrónico que personal adscrito a la Alcatdía Cuauhtémoc,
realizó eI retiro del cemento colocado sobre la base det árbol ubicado en calle Totsa sin número, colonia
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma se ernite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
respectivas com petenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o

w

a

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eLartículo 27 fracción ll de [a
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambi€ntaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. -----

- SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante. -----

TEiICERO.- Remítase etexped¡ente en el que se actúa a La Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo.--- ------

Así to proveyó y firma Ia Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción 11,30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de México; así como 51

fracción XXll de su Reglamento.------

,/-
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